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Por la cual se autorlza Pago

EL RECTOR DEL TNSTITUTO TÉCNlcO NACIONAL DE COMERCIO "SIiION

RoDRTGU Éz," DE-cÁLr,- el uso oe ir¡s atribucioneo legare y en ospechl las

*nt riOoporel Est t¡bGcncral, Artlsulo4lo y'

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 410 Literal d) del Estatuto General, establece como función del

Rector: ,Ordenar ü.-gátiot, realizar las operaciones, expedir loq acto: y suscribir

los contratos que seán necesarios para.el cumplimbnto de los obietivos del

lnstthfo, ateniénioü á n. disposiciües legales y rcglamentarias ügpntes y al

presente Estatuto'

Que por parte de la Oficina de Bienes y Servlcio.1 §e programÓ el Mantenimiento

de los AiÉs Acondicionados activos de la lnst'ltuciÓn.

Que el señor wtLLlAM CORDOBA SANDOVAL, identificado con ta céduta de

ciudadanía No. 16763339 presentó la conespondiente Guenta de cobro por el

servicio de Mantenimiento de los Aires Acondicionados.

eue la MceneAoria Administrativa y Financiera, expidió el Certifdo de DisponiPiryfl
presupuestar No. edois oer nu'ano A-2-04-s-2 MANTENIMIENTo DE BIENES

MUEÉLES, EQUIPOS Y ENSERES'

TilNTSTHt) IEElrcáffi{ITáf TI{/tr.
NITüx)¿aa(x)+7

RESOLUGION No.414

RESUELVE:

COTUNIOUESE Y CÚTPLASE

cali, a los veintidós (22) dlas del mes de diciembfB delaño dos

En mérito de lo exPuesto'

ARTEULO to. Autodzar at Pagador de INTENALCO EDUACIÓ¡¡ SUpenloR, el pago

de DoscrENTos n¡if pesos úcre ( s 20o.oo0) , para er pago der servicio en menoión

ARTEULO 29. La presente R#uCión rige a partir de la fecha de su expedtrión'

Replbüka deCdmbia


